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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 220 
 

FECHA: veinte (20) de abril de dos mil quince (2015) 

 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD SIMPLE 
DEMANDANTE:  AICARDO MORENO VELEZ  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE GUACARÍ 
RADICACION:     2014-00422-000 
 
    De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 233 del C.P.A.C.A., córrase traslado a la entidad demandada de la solicitud de 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo 
demandado, por el término de cinco (5) días para que se pronuncie al respecto, 
término que correrá de manera independiente al de la contestación de la demanda. 
 
    Notifíquese el presente auto simultáneamente con el auto 
admisorio de la demanda (Art. 199 CPACA). 
 
    Con la solicitud de medida cautelar, confórmese cuaderno 
separado.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARIA ALEIDA GARCIA BEJARANO 
Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ:CLACH  
 

JJUUZZGGAADDOO  22°°  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  OORRAALL  DDEELL  

CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUGGAA  

  

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN  PPOORR  EESSTTAADDOO  EELLEECCTTRRÓÓNNIICCOO
 
El auto anterior se notificó por Estado No. 020,  de hoy 
21 de abril de 2015, siendo las 8:00 A.M. 
 
La Secretaria,  Claudia Fajardo Ospina 
 


